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LA FUERZA DE TUS DERECHOS – NORMATIVA APLICABLE

INTRODUCCIÓN
 
El sistema de contratación de nuestros productos está basado en la transparencia real, esto es, <<en tu 
confianza>>   de adquirir de forma directa, comprensible y accesible el producto que hayas escogido.

Para ello, el Protocolo de Transparencia te ha informado previamente de este proceso de venta desde la 
perspectiva central de <<tus derechos básicos como cliente>>.

Pues bien, en este apartado encontrarás una información complementaria muy importante, dado que te 
explicamos <<de dónde surgen tus derechos básicos>>, es decir, la normativa que los reconoce, regula 
y garantiza.

Para tu mejor comprensión, esta normativa se expone de <<un modo plenamente sistematizado y  
seleccionado>>, tanto atendiendo al origen de la normativa (europea o nacional), como al nivel de  
protección exigido incluyendo, además, una selecta recopilación de la jurisprudencia más relevante 
de la configuración de tus derechos. Todo ello, con el compromiso de actualizar permanentemente la  
información y los criterios de selección que te ofrecemos.

En definitiva, un apartado que contribuye a la <<cultura de la transparencia>> como forma de conocer 
y comprender mejor los aspectos básicos que determinan tus derechos.

A continuación, te presentamos un elenco seleccionado de los principales textos normativos que debes 
tener en cuenta en tu posición de consumidor.

Recuerda, en todo caso, que el Protocolo de Transparencia también te sirve de guía en el correcto  
tratamiento y aplicación de tus derechos.

1.-NORMATIVA DE MÁXIMO NIVEL

El reconocimiento máximo de tus derechos, es decir, con el mayor rango normativo, se encuentra  
contemplado en el artículo 38 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y en el 
artículo 51 de la Constitución Española.

En la citada Carta se dispone que las políticas de la Unión Europea <<deben garantizar un nivel  
elevado de protección de los consumidores>>. En el artículo 51 de la Constitución, dentro de los principios  
rectores de la política social y económica, se destaca que los poderes públicos deben garantizar los 
derechos de los consumidores <<mediante procedimientos eficaces>> que, entre otros ámbitos de  
aplicación, se proyectan en <<la defensa de sus legítimos intereses económicos y en su derecho de  
información>>.

El Protocolo de Transparencia responde tanto a la exigencia de este elevado nivel de protección, como 
a un instrumento eficaz en favor de la mejor información de tus derechos.
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2.-NORMATIVA EUROPEA: LA CONFIGURACIÓN DE TUS DERECHOS

España es un país miembro de la Unión Europea, por lo que la configuración de tus derechos actuales 
viene de la mano, primordialmente, de las <<Directivas y Reglamentos Europeos>>. 

Los textos más relevantes a tener en cuenta, son los siguientes.

2.1-DIRECTIVA 93/13/CEE del Consejo de 5 de abril de 1993 (el marco básico) 

Es un texto fundamental para la protección de tus derechos como consumidor. Del marco de  
aplicación de sus <<artículos 3, 4 y 5>>, la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión  
Europea (TJUE) ha construido todo el <<actual sistema de control de la abusividad en las condiciones  
generales>>, bien por la falta de transparencia (comprensibilidad del contrato), o bien, por el 
desequilibrio contractual que se derive del condicionado general.

Como información seleccionada, debes tener en cuenta la siguiente.

•	 En el ámbito de aplicación de la presente Directiva, según el propio Comunicado de la Comisión 
Europea (2019/C323/04), la jurisprudencia del TJUE exige la aplicación de una <<transparencia 
sustancial en la información precontractual>>, en los siguientes términos:

<< […] El Tribunal se ha basado el artículo 4, apartado 2, y el artículo 5, refiriéndose a veces  
también al considerando 20 y al anexo de la Directiva 93/13/CEE, en particular al punto 1,  
letras i) y j), para definir las normas de transparencia, incluidos los requisitos de  
información, que van más allá de los aspectos mencionados anteriormente. A este respecto, el Tribunal  
también utiliza el término «requisito de transparencia sustantiva» (176). Según el  
Tribunal, la transparencia requiere que las cláusulas contractuales sean más que inteligibles  
formal y gramaticalmente e implica que los consumidores deban poder evaluar las consecuencias  
económicas de una cláusula o un contrato (177): «44. Por lo que respecta a la exigencia de 
transparencia de las cláusulas contractuales, según resulta del artículo 4, apartado 2, de la 
Directiva 93/13/CEE, el Tribunal de Justicia ha señalado que esta exigencia, recordada  
también en el artículo 5 de la citada Directiva, no puede reducirse solo al carácter  
comprensible de estas en un plano formal y gramatical, sino que, por el contrario, toda vez que el 
sistema de protección establecido por dicha Directiva se basa en la idea de que el consumidor se 
halla en situación de inferioridad respecto al profesional en lo referido, en particular, al nivel de  
información, esa exigencia de redacción clara y comprensible de las cláusulas  
contractuales, y por ende de transparencia, debe entenderse de manera extensiva […]» ( 178). «45. Por  
consiguiente, la exigencia de que una cláusula contractual debe redactarse de manera clara y  
comprensible se ha de entender también como una obligación de que el contrato exponga de  
manera transparente el funcionamiento concreto del mecanismo al que se refiere la cláusula de que 
se trate, así como, en su caso, la relación entre ese mecanismo y el prescrito por otras cláusulas, de 
manera que el consumidor de que se trate esté en condiciones de valorar, basándose en criterios 
precisos e inteligibles, las consecuencias económicas que se deriven para él […] (179)».
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Esta amplia interpretación de la transparencia implica que los profesionales deben  
proporcionar información clara a los consumidores sobre las cláusulas del contrato y sus  
implicaciones/consecuencias antes de la celebración del contrato. El Tribunal ha enfatizado  
repetidamente la importancia de dicha información para que los consumidores puedan comprender 
el alcance de sus derechos y obligaciones en virtud del contrato antes de estar sujetos a este. El 
Tribunal (180) ha declarado que «[…] es jurisprudencia reiterada del Tribunal de Justicia que reviste 
una importancia fundamental para el consumidor disponer, antes de la celebración de un contrato, 
de información sobre las condiciones contractuales y las consecuencias de dicha celebración. El 
consumidor decide si desea quedar vinculado por las condiciones redactadas de antemano por el 
profesional basándose principalmente en esa información […] (181)>>.

En este contexto, son de obligada lectura las SSTJUE siguientes:

i.	 STJUE de 21 de diciembre de 2016, asunto C-154/15 y otros (parágrafos 48 y 49)
ii.	 STJUE de 20 de septiembre de 2017, asunto C-186/16 (parágrafos 44, 45 y 46)

•	 En el ámbito de la jurisprudencia española, y en la línea de esta exigencia de transparencia  
sustancial, son paradigmáticas las siguientes sentencias del Tribunal Supremo.

i.	 STS 464/2014, de 8 de septiembre (fundamento de derecho segundo, apartados 6, 7 y 8):

<< […] 6. Caracterización del control de transparencia. En el marco del específico y diferenciado  
presupuesto causal y régimen de eficacia que informa el fenómeno de las condiciones generales 
de la contratación, anteriormente señalado, el control de transparencia, como proyección nuclear 
del principio de transparencia real en la contratación seriada y, por extensión, en el desarrollo 
general del control de inclusión, ( artículo 5 de la Directiva 93/13 , artículos 5.5 y 7.b de la LCGC y  
artículo 80.1 a TR- LGDCU ) queda caracterizado como un control de legalidad en orden a comprobar,  
primordialmente, que la cláusula contractual predispuesta refiera directamente la  
comprensibilidad real, que no formal, de los aspectos básicos del contrato en el marco de la reglamentación  
predispuesta, de forma que el consumidor y usuario conozca y comprenda las consecuencias  
jurídicas que, de acuerdo con el producto o servicio ofertado, resulten a su cargo, tanto respecto de la  
onerosidad o sacrificio patrimonial que realmente supone para el consumidor el contrato celebrado, 
como de la posición jurídica que realmente asume en los aspectos básicos que se deriven del objeto 
y de la ejecución del contrato, STS de 26 de mayo de 2014 (núm. 86/2014 ). 

7. Fundamento. De acuerdo con la anterior caracterización, debe señalarse que, en el  
ámbito del Derecho de la contratación, particularmente, de este modo de contratar, el control de  
transparencia responde a un previo y especial deber contractual de transparencia del predisponen-
te que debe quedar plasmado en la comprensibilidad real de los aspectos básicos del contrato que  
reglamenten las condiciones generales. Fiel a la naturaleza y función de este fenómeno, como a su peculiar  
presupuesto causal y régimen de eficacia, el control de transparencia se proyecta de un modo  
objetivable sobre el cumplimiento por el predisponente de este especial deber de  
comprensibilidad real en el curso de la oferta comercial y de su correspondiente reglamentación seriada. Se  
entiende, de esta forma, que este control de legalidad o de idoneidad establecido a tal efecto, fuera del  
paradigma del contrato por negociación y, por tanto, del plano derivado de los vicios del no tenga 
por objeto el enjuiciamiento de la validez del consentimiento otorgado, ni el plano interpretativo 
del mismo, irrelevantes tanto para la validez y eficacia del fenómeno, en sí mismo considerado, 
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como para la aplicación del referido control sino, en sentido diverso, la materialización o  
cumplimiento de este deber de transparencia en la propia reglamentación predispuesta; SSTJUE de 
21 de febrero de 2013 , C427/11 y de 14 de marzo de 2013 , C-415/11, así como STS de 26 de mayo 
de 2014 (núm. 86/2014 ). Extremo o enjuiciamiento que, como ya se ha señalado, ni excluye ni suple 
la mera “transparencia formal o documental” sectorialmente prevista a efectos de la validez y licitud 
del empleo de la meritada cláusula en la contratación seriada. 

8. Alcance. Conforme al anterior fundamento, debe concluirse que el control de transparencia, como 
parte integrante del control general de abusividad, no puede quedar reconducido o asimilado a 
un mero criterio o contraste interpretativo acerca de la claridad o inteligencia gramatical de la  
formulación empleada, ya sea en la consideración general o sectorial de la misma, sino que requiere 
de un propio enjuiciamiento interno de la reglamentación predispuesta a los efectos de contrastar 
la inclusión de criterios precisos y comprensibles en orden a que el consumidor y usuario pueda 
evaluar, directamente, las consecuencias económicas y jurídicas que principalmente se deriven a 
su cargo de la reglamentación contractual ofertada. Este es el alcance que, en plena armonía con 
la doctrina jurisprudencial expuesta de esta Sala, contempla a estos efectos la reciente Sentencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión europea, de 30 de abril de 2014, C-26/13 , declarando, en-
tre otros extremos, que: “El artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el  
sentido de que, en relación con una cláusula contractual como la  discutida en el asunto principal, 
la exigencia de que una cláusula contractual debe redactarse de manera clara y comprensible se ha 
de entender como una obligación no sólo de que la cláusula considerada sea clara y comprensible  
gramaticalmente para el consumidor, sino también de que el contrato exponga de manera  
transparente el funcionamiento concreto del mecanismo de conversión de la divisa extranjera al 
que se refiere la cláusula referida, así como la relación entre ese mecanismo y el prescrito por otras  
cláusulas relativas a la entrega del préstamo, de forma que ese consumidor pueda evaluar,  
basándose en criterios precisos y comprensibles, las consecuencias económicas derivadas a su  
cargo>>.

ii) STS 247/2019, de 6 de mayo (fundamento de derecho segundo, apartado 3):

<< […] 3. El motivo debe ser desestimado. Conforme a la jurisprudencia de esta sala y del TJUE,  
entre otras SSTS 241/2013, de 9 de mayo, 464/2014, de 8 de octubre, 593/2017, de 7 de,  
noviembre y 705/2015, de 23 de diciembre y SSTJUE de 30 de abrir del 2014 (caso Kásler), de 21 
de diciembre de 2016 (Caso Gutiérrez’ Naranjo) y 20 de septiembre de 2017 (caso Ruxandra Paula 
Andricius y otros), el deber de transparencia comporta. que el consumidor disponga “antes de la  
celebración del contrato” de información comprensible. acerca de las condiciones contratadas y las 
consecuencias de dicha celebración. De forma que el control de transparencia tiene por objeto que el  
adherente pueda conocer con sencillez tanto la carga económica que realmente le supone el  
contrato celebrado, esto es, el sacrificio patrimonial realizado a cambio de la prestación.  
económica que quiere obtener, como la carga jurídica del mismo, es decir, la definición clara de su posición  
jurídica tanto en los elementos típicos que configuran el contrato celebrado, como en la asignación de los  
riesgos del desarrollo del mismo. Respecto de las condiciones generales que versan sobre elementos  
esenciales del contrato se exige una información suficiente que pueda permitir al consumidor  
adoptar su decisión de contratar con pleno conocimiento de la carga económica y jurídica que le supondrá  
concertar el contrato, sin necesidad de realizar un análisis minucioso y pormenorizado del contrato. Esto  
excluye que pueda agravarse la carga económica que el contrato supone para el consumidor, tal y como 
este la había percibido, mediante la inclusión de una condición general que supere los requisitos de  
incorporación, pero cuya trascendencia jurídica o económica pase inadvertida al consumidor porque 
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se les da un inapropiado tratamiento secundario y no se facilita al consumidor la información clara 
y adecuada sobre las consecuencias jurídicas y económicas de dicha cláusula en la caracterización 
y ejecución del contrato.
La información precontractual es la que permite realmente comparar ofertas y adoptar la deci-
sión de contratar. No se puede realizar una comparación fundada entre las distintas ofertas si 
al tiempo de realizar la comparación el consumidor no puede tener un conocimiento real de la  
trascendencia económica y jurídica de alguno de los contratos objeto de comparación porque no ha podido  
llegar a comprender lo que significa en él una concreta cláusula, que afecta a un elemento esencial 
del contrato, en relación con las demás, y las repercusiones que tal cláusula puede conllevar en el  
desarrollo del contrato. El diferencial respecto del índice de referencia, y el TAE, que es la  
información en principio determinante sobre el precio del producto con la que el consumidor realiza 
la comparación entre las distintas ofertas y decide contratar una en concreto, pierde buena parte de 
su trascendencia si existe un suelo por debajo del cual el interés no puede bajar. Por tanto, es preciso 
que en la información precontractual se informe sobre la existencia de ese suelo y su incidencia en 
el precio del contrato, con claridad y dándole el tratamiento principal que merece>>.

2.2-DIRECTIVA (UE) 2023/2025 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de octubre de 2023, 
sobre contratos de crédito al consumo. 

Aunque dicha Directiva no es de aplicación directa a las ventas con aplazamiento de pago, nuestro 
caso, no obstante, es la Directiva más reciente <<que regula todos los elementos que integran la  
información precontractual y los derechos básicos que te asisten como consumidor>>. De ahí, su  
interés (consúltala).

2.3-PROPUESTA DE NUEVA DIRECTIVA SOBRE RESPONSABILIDAD POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS 
(aprobada por el Parlamento Europeo, el 12 de marzo de 2024)

La nueva Directiva sobre responsabilidad por los daños derivados de los productos defectuosos, 
que aún no está en vigor (pues falta su aprobación definitiva por el Consejo), constituye un texto 
muy avanzado en la protección de tus derechos que, sin duda, deberás tener en cuenta dado que  
posiblemente entre en vigor próximamente.

Ello obligará a adaptar nuestra legislación nacional sobre esta materia en cuestiones tan importantes 
como facilitar la carga de la prueba, ampliar los plazos de responsabilidad (garantía de producto), 
asegurar la responsabilidad en los supuestos de productos y servicios extracomunitarios, etc.

Todas estas futuras o próximas modificaciones serán recogidas y sistematizadas en el Protocolo de 
Transparencia, que te informará de manera precisa y comprensible.

2.4-LA PROTECCIÓN DE TUS DATOS PERSONALES Y EL NUEVO MARCO EUROPEO

Como te hemos indicado en el Protocolo de Transparencia, la protección de tus datos personales en 
el proceso de comercialización es una cuestión de suma importancia para tus derechos como cliente.

Ahora debes saber que la Unión Europea ha elaborado todo un nuevo marco de regulación que  
avanza en esta dirección: <<todo un verdadero impulso>>.

Este marco está conformado por 4 instrumentos básicos:
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i) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
sobre tratamiento de datos personales y libre circulación (RGPD).

ii) Reglamento (UE) 2018/1807 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de noviembre de 
2018, relativo a la libre circulación de datos no personales en la Unión Europea.

iii) Reglamento (UE) 2022/868 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2022, 
sobre gobernanza europea de datos.

iv) Reglamento (UE) 2023/2854 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 
2023, sobre acceso justo a los datos y su utilización (Data Act).

Todo un nuevo marco que ya cuenta con importante jurisprudencia del TJUE, caso de la STJUE de 7 
de marzo de 2023, asunto C-634/21, respecto a los ficheros de insolvencia, y de la STJUE de 14 de 
diciembre de 2023, asunto C-340/21, relativa a la responsabilidad civil en materias de <<brechas de 
seguridad de datos>>.

3.-NORMATIVA NACIONAL (SELECCIONADA)

El principal texto normativo de ámbito nacional que resulta aplicable a nuestra contratación está  
recogido en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, relativo al Texto Refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

•	 Con carácter general, debe resaltarse el siguiente articulado de dicho texto: 

Artículo 8. Derechos básicos de los consumidores y usuarios.

1. Son derechos básicos de los consumidores y usuarios y de las personas consumidoras vulnerables:

a) La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad.

b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular frente a las  
prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos.

c) La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos.

d) La información correcta sobre los diferentes bienes o servicios en formatos que garanticen su 
accesibilidad y la educación y divulgación para facilitar el conocimiento sobre su adecuado uso, 
consumo o disfrute, así como la toma de decisiones óptimas para sus intereses.

e) La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de elaboración de las  
disposiciones generales que les afectan directamente y la representación de sus intereses, a través 
de las asociaciones, agrupaciones, federaciones o confederaciones de consumidores y usuarios 
legalmente constituidas.

f) La protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, en especial en relación 
con las personas consumidoras vulnerables.
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2. Los derechos de las personas consumidoras vulnerables gozarán de una especial atención, 
que será recogida reglamentariamente y por la normativa sectorial que resulte de aplicación en 
cada caso. Los poderes públicos promocionarán políticas y actuaciones tendentes a garantizar sus  
derechos en condiciones de igualdad, con arreglo a la concreta situación de vulnerabilidad en la 
que se encuentren, tratando de evitar, en cualquier caso, trámites que puedan dificultar el ejercicio 
de los mismos.

Artículo 20. Información necesaria en la oferta comercial de bienes y servicios.

1. Las prácticas comerciales que, de un modo adecuado al medio de comunicación utilizado, incluyan 
información sobre las características del bien o servicio y su precio, posibilitando que el consumidor 
o usuario tome una decisión sobre la contratación, y siempre que no pueda desprenderse claramente 
del contexto, deberán contener, al menos, la siguiente información:

a) Nombre, razón social y domicilio completo del empresario responsable de la oferta comercial y, 
en su caso, nombre, razón social y dirección completa del empresario por cuya cuenta actúa.

b) Las características esenciales del bien o servicio de una forma adecuada a su naturaleza y al 
medio de comunicación utilizado.

c) El precio final completo, incluidos los impuestos, desglosando, en su caso, el importe de los 
incrementos o descuentos que sean de aplicación a la oferta y los gastos adicionales que se  
repercutan al consumidor o usuario.
En el resto de los casos en que, debido a la naturaleza del bien o servicio, no pueda fijarse con 
exactitud el precio en la oferta comercial, deberá informarse sobre la base de cálculo que permita 
al consumidor o usuario comprobar el precio. Igualmente, cuando los gastos adicionales que se 
repercutan al consumidor o usuario no puedan ser calculados de antemano por razones objetivas, 
debe informarse del hecho de que existen dichos gastos adicionales y, si se conoce, su importe 
estimado.

d) Los procedimientos de pago y los plazos de entrega y ejecución del contrato, cuando se  
aparten de las exigencias de la diligencia profesional, entendiendo por tal el nivel de competencia y  
cuidados especiales que cabe esperar de un empresario conforme a las prácticas honestas del 
mercado.

e) En su caso, existencia del derecho de desistimiento.

f ) En el caso de bienes y servicios ofrecidos en mercados en línea, si el tercero que ofrece el bien 
o servicio tiene la condición de empresario o no, con arreglo a su declaración al proveedor del 
mercado en línea.

2. A efectos del cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior y sin perjuicio de la  
normativa sectorial que en su caso resulte de aplicación, la información necesaria a incluir en la oferta  
comercial deberá facilitarse a los consumidores o usuarios, principalmente cuando se trate de  
personas consumidoras vulnerables, en términos claros, comprensibles, veraces y en un formato que 
garantice su accesibilidad, de forma que aseguren su adecuada comprensión y permitan la toma de 
decisiones óptimas para sus intereses.
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3. Las prácticas comerciales consistentes en ofrecer a los consumidores y usuarios la  
posibilidad de buscar bienes y servicios ofertados por distintos empresarios o consumidores y usuarios  
sobre la base de una consulta en forma de palabra clave, expresión u otro tipo de dato introducido,  
independientemente de dónde se realicen las transacciones en último término, deberán contener, en 
una sección específica de la interfaz en línea que sea fácil y directamente accesible desde la página 
en la que se presenten los resultados de la búsqueda, la siguiente información:

a) Información general relativa a los principales parámetros que determinan la clasificación de los 
bienes y servicios presentados al consumidor y usuario como resultado de la búsqueda.

b) La importancia relativa de dichos parámetros frente a otros.
El presente apartado no se aplicará a proveedores de motores de búsqueda en línea, tal como 
se definen en el artículo 2.6) del Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del  
Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre el fomento de la equidad y la transparencia para los usuarios  
profesionales de servicios de intermediación en línea.

4. Las prácticas comerciales en las que un empresario facilite el acceso a las reseñas de los  
consumidores y usuarios sobre bienes y servicios deberán contener información sobre el  
hecho de que el empresario garantice o no que dichas reseñas publicadas han sido efectuadas por  
consumidores y usuarios que han utilizado o adquirido realmente el bien o servicio. A tales efectos, 
el empresario deberá facilitar información clara a los consumidores y usuarios sobre la manera en 
que se procesan las reseñas.

5. La carga de la prueba en relación con el cumplimiento de los requisitos de información  
establecidos en este artículo incumbirá al empresario.

6. El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores será considerado una práctica 
desleal por engañosa en el sentido del artículo 7 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 
Desleal.

Artículo 21. Régimen de comprobación y servicios de atención al cliente.

1. El régimen de comprobación, reclamación, garantía y posibilidad de renuncia o devolución 
que se establezca en los contratos, deberá permitir que el consumidor y usuario se asegure de la 
naturaleza, características, condiciones y utilidad o finalidad del bien o servicio; pueda reclamar con 
eficacia en caso de error, defecto o deterioro; pueda hacer efectivas las garantías de calidad o nivel de  
prestación ofrecidos, y obtener la devolución equitativa del precio de mercado del bien o servicio, 
total o parcialmente, en caso de incumplimiento o cumplimiento defectuoso.
La devolución del precio del producto habrá de ser total en el caso de falta de conformidad del  
producto con el contrato, en los términos previstos en el título V del libro II.

2. Las oficinas y servicios de información y atención al cliente que las empresas pongan a disposición 
del consumidor y usuario deberán asegurar que éste tenga constancia de sus quejas y reclamaciones, 
mediante la entrega de una clave identificativa y un justificante por escrito, en papel o en cualquier 
otro soporte duradero. Si tales servicios utilizan la atención telefónica o electrónica para llevar a 
cabo sus funciones deberán garantizar una atención personal directa, más allá de la posibilidad de 
utilizar complementariamente otros medios técnicos a su alcance.
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Las oficinas y servicios de información y atención al cliente serán diseñados utilizando medios y 
soportes que sigan los principios de accesibilidad universal y, en su caso, medios alternativos para 
garantizar el acceso a los mismos.
Se deberán identificar claramente los servicios de atención al cliente en relación a las otras  
actividades de la empresa, prohibiéndose expresamente la utilización de este servicio para la  
utilización y difusión de actividades de comunicación comercial de todo tipo.

En caso de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y usuarios una línea  
telefónica a efectos de comunicarse con él en relación con el contrato celebrado, el uso de tal línea 
no podrá suponer para el consumidor y usuario un coste superior al coste de una llamada a una línea 
telefónica fija geográfica o móvil estándar.

En el supuesto de utilizarse, de acuerdo con el párrafo anterior, una línea telefónica de  
tarificación especial que suponga un coste para el consumidor o usuario, el empresario facilitará al  
consumidor, junto con la información sobre dicha línea telefónica de tarificación especial y en igualdad de  
condiciones, información sobre un número geográfico o móvil alternativo.
No obstante lo anterior, en los supuestos de servicios de carácter básico de interés general, las  
empresas prestadoras de los mismos deberán disponer, en cualquier caso, de un teléfono de  
atención al consumidor gratuito. A estos efectos, tendrán la consideración de servicios de carácter 
básico de interés general los de suministro de agua, gas, electricidad, financieros y de seguros,  
postales, transporte aéreo, ferroviario y por carretera, protección de la salud, saneamiento y residuos, 
así como aquellos que legalmente se determinen.

3. En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los apartados precedentes, los empresarios 
pondrán a disposición de los consumidores y usuarios información sobre la dirección postal, número 
de teléfono, fax, cuando proceda, y dirección de correo electrónico en los que el consumidor y usuario, 
cualquiera que sea su lugar de residencia, pueda interponer sus quejas y reclamaciones o solicitar 
información sobre los bienes o servicios ofertados o contratados. Los empresarios comunicarán 
además su dirección legal si esta no coincidiera con la dirección habitual para la correspondencia.
Los empresarios deberán dar respuesta a las reclamaciones recibidas en el plazo más breve posible 
y, en todo caso, en el plazo máximo de un mes desde la presentación de la reclamación.

4. En el supuesto de que el empresario no hubiera resuelto satisfactoriamente una reclamación 
interpuesta directamente ante el mismo por un consumidor, este podrá acudir a una entidad de  
resolución alternativa notificada a la Comisión Europea, de conformidad con lo previsto en la ley 
por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en 
materia de consumo.

Los empresarios facilitarán el acceso a este tipo de entidades, proporcionando a los consumidores la 
información a la que vienen obligados por el artículo 41 de dicha ley. 
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Artículo 60. Información previa al contrato.

1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por un contrato y oferta correspon-
diente, el empresario deberá facilitarle de forma clara, comprensible y accesible, la información  
relevante, veraz y suficiente sobre las características principales del contrato, en particular sobre sus  
condiciones jurídicas y económicas.

Sin perjuicio de la normativa sectorial que en su caso resulte de aplicación, los términos en que 
se suministre dicha información, principalmente cuando se trate de personas consumidoras  
vulnerables, además de claros, comprensibles, veraces y suficientes, se facilitarán en un formato 
fácilmente accesible, garantizando en su caso la asistencia necesaria, de forma que aseguren su 
adecuada comprensión y permitan la toma de decisiones óptimas para sus intereses.

2. Serán relevantes las obligaciones de información sobre los bienes o servicios establecidas en esta 
norma y cualesquiera otras que resulten de aplicación y, además:

a) Las características principales de los bienes o servicios, en la medida adecuada al soporte  
utilizado y a los bienes o servicios.

b) La identidad del empresario, incluidos los datos correspondientes a la razón social, el nombre 
comercial, su dirección completa y su número de teléfono y, en su caso, del empresario por cuya 
cuenta actúe.

c) El precio total, incluidos todos los impuestos y tasas. Si por la naturaleza de los bienes o  
servicios el precio no puede calcularse razonablemente de antemano o está sujeto a la elaboración 
de un presupuesto, la forma en que se determina el precio así como todos los gastos adicionales 
de transporte, entrega o postales o, si dichos gastos no pueden ser calculados razonablemente de 
antemano, el hecho de que puede ser necesario abonar dichos gastos adicionales.
En toda información al consumidor y usuario sobre el precio de los bienes o servicios, incluida la 
publicidad, se informará del precio total, desglosando, en su caso, el importe de los incrementos 
o descuentos que sean de aplicación, de los gastos que se repercutan al consumidor y usuario y 
de los gastos adicionales por servicios accesorios, financiación, utilización de distintos medios de 
pago u otras condiciones de pagos similares.

d) Los procedimientos de pago, entrega y ejecución, la fecha en que el empresario se compromete 
a entregar los bienes o a ejecutar la prestación del servicio.

e) Además del recordatorio de la existencia de una garantía legal de conformidad para los  
bienes, el contenido digital y los servicios digitales, la existencia y las condiciones de los servicios  
posventa y las garantías comerciales.

f ) La duración del contrato, o, si el contrato es de duración indeterminada o se prolonga de  
forma automática, las condiciones de resolución. Además, de manera expresa, deberá indicarse la 
existencia de compromisos de permanencia o vinculación de uso exclusivo de los servicios de un 
determinado prestador así como las penalizaciones en caso de baja en la prestación del servicio.

g) La lengua o lenguas en las que podrá formalizarse el contrato, cuando no sea aquella en la que 
se le ha ofrecido la información previa a la contratación.
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h) La existencia del derecho de desistimiento que pueda corresponder al consumidor y usuario, el 
plazo y la forma de ejercitarlo.

i) La funcionalidad de los bienes con elementos digitales, el contenido digital y los servicios digi-
tales, incluidas las medidas técnicas de protección aplicables, como son, entre otras, la protección 
a través de la gestión de los derechos digitales o la codificación regional.

j) Toda compatibilidad e interoperabilidad relevante de los bienes con elementos digitales, el 
contenido digital y los servicios digitales conocidos por el empresario o que quepa esperar razo-
nablemente que conozca, como son, entre otros, el sistema operativo, la versión necesaria o deter-
minados elementos de los soportes físicos.

k) El procedimiento para atender las reclamaciones de los consumidores y usuarios, así como, en 
su caso, la información sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos prevista en el 
artículo 21.4.

3. El apartado 1 se aplicará también a los contratos para el suministro de agua, gas o electricidad –
cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, 
calefacción mediante sistemas urbanos y contenido digital que no se preste en un soporte material.

4. La información precontractual debe facilitarse al consumidor y usuario de forma gratuita y al  
menos en castellano y en su caso, a petición de cualquiera de las partes, deberá redactarse también 
en cualquiera de las otras lenguas oficiales en el lugar de celebración del contrato.

5. La carga de la prueba en relación con el cumplimiento de los requisitos de información  
establecidos en este artículo incumbirá al empresario.

Artículo 82. Concepto de cláusulas abusivas.

1. Se considerarán cláusulas abusivas todas aquellas estipulaciones no negociadas individualmen-
te y todas aquéllas prácticas no consentidas expresamente que, en contra de las exigencias de la  
buena fe causen, en perjuicio del consumidor y usuario, un desequilibrio importante de los derechos 
y obligaciones de las partes que se deriven del contrato.

2. El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una cláusula aislada se hayan  
negociado individualmente no excluirá la aplicación de las normas sobre cláusulas abusivas al resto 
del contrato.

El empresario que afirme que una determinada cláusula ha sido negociada individualmente,  
asumirá la carga de la prueba.

3. El carácter abusivo de una cláusula se apreciará teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes 
o servicios objeto del contrato y considerando todas las circunstancias concurrentes en el momento 
de su celebración, así como todas las demás cláusulas del contrato o de otro del que éste dependa.
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4. No obstante lo previsto en los apartados precedentes, en todo caso son abusivas las cláusulas que, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 85 a 90, ambos inclusive:

a) vinculen el contrato a la voluntad del empresario,

b) limiten los derechos del consumidor y usuario,

c) determinen la falta de reciprocidad en el contrato,

d) impongan al consumidor y usuario garantías desproporcionadas o le impongan indebidamente 
la carga de la prueba,

e) resulten desproporcionadas en relación con el perfeccionamiento y ejecución del contrato, o

f ) contravengan las reglas sobre competencia y derecho aplicable.

•	 Con carácter particular, conforme a la contratación que realizas con nosotros (fuera de estable-
cimiento mercantil) debe resaltarse el siguiente articulado de dicho texto: 

Artículo 92. Ámbito de aplicación.

1. Se regirán por lo dispuesto en este título los contratos celebrados a distancia con los  
consumidores y usuarios en el marco de un sistema organizado de venta o prestación de servicios a 
distancia, sin la presencia física simultánea del empresario y del consumidor y usuario, y en el que se 
hayan utilizado exclusivamente una o más técnicas de comunicación a distancia hasta el momento 
de la celebración del contrato y en la propia celebración del mismo.

Entre otras, tienen la consideración de técnicas de comunicación a distancia: el correo postal,  
Internet, el teléfono o el fax.

2. Las disposiciones de este título serán también de aplicación a los siguientes contratos celebrados 
con consumidores y usuarios fuera del establecimiento mercantil:

a) Contratos celebrados con la presencia física simultánea del empresario y del consumidor y 
usuario, en un lugar distinto al establecimiento mercantil del empresario.

b) Contratos en los que el consumidor y usuario ha realizado una oferta en las mismas  
circunstancias que las que se contemplan en la letra a).

c) Contratos celebrados en el establecimiento mercantil del empresario o mediante el uso de  
cualquier medio de comunicación a distancia inmediatamente después de que haya existido  
contacto personal e individual con el consumidor y usuario en un lugar que no sea el  
establecimiento mercantil del empresario, con la presencia física simultánea del empresario y el 
consumidor y usuario.

d) Contratos celebrados durante una excursión organizada por el empresario con el fin de  
promocionar y vender productos o servicios al consumidor y usuario.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10 y del carácter irrenunciable de los derechos  
reconocidos al consumidor y usuario en este título, serán válidas las cláusulas contractuales que 
sean más beneficiosas para el consumidor y usuario.
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4. Todos los contratos y ofertas celebrados fuera del establecimiento mercantil se presumen  
sometidos a las disposiciones de este título, correspondiendo al empresario la prueba en contrario.

Artículo 94. Comunicaciones comerciales y contratación electrónica.

En las comunicaciones comerciales por correo electrónico u otros medios de comunicación  
electrónica y en la contratación a distancia de bienes o servicios por medios electrónicos, se aplicará 
además de lo dispuesto en este título, la normativa específica sobre servicios de la sociedad de la 
información y comercio electrónico.
Cuando lo dispuesto en este título entre en contradicción con el contenido de la normativa  
específica sobre servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico, ésta será de  
aplicación preferente, salvo lo previsto en el artículo 97.7, párrafo segundo.

Artículo 95. Servicios de intermediación en los contratos a distancia.

Los operadores de las técnicas de comunicación a distancia, entendiendo por tales a las personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, que sean titulares de las técnicas de comunicación a distancia 
utilizadas por los empresarios, están obligados a procurar, en la medida de sus posibilidades y con 
la diligencia debida, que éstos respeten los derechos que este título reconoce a los consumidores y 
usuarios y cumplan las obligaciones que en él se les imponen.
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será exigible a los prestadores de servicios de intermediación 
de la sociedad de la información, que se regirán por lo previsto en la normativa específica sobre 
servicios de la sociedad de la información y el comercio electrónico.

Artículo 96. Comunicaciones comerciales a distancia.

1. En todas las comunicaciones comerciales a distancia deberá constar inequívocamente su carácter 
comercial.

2. En el caso de comunicaciones telefónicas, deberá precisarse explícita y claramente, al inicio de 
cualquier conversación con el consumidor y usuario, la identidad del empresario, o si procede, la 
identidad de la persona por cuenta de la cual efectúa la llamada, así como indicar la finalidad  
comercial de la misma. En ningún caso, las llamadas telefónicas se efectuarán antes de las 9 horas 
ni más tarde de las 21 horas ni festivos o fines de semana.

3. La utilización por parte del empresario de técnicas de comunicación que consistan en un  
sistema automatizado de llamadas sin intervención humana o el telefax necesitará el consentimiento  
expreso previo del consumidor y usuario.
El consumidor y usuario tendrá derecho a no recibir, sin su consentimiento, llamadas con fines 
de comunicación comercial que se efectúen mediante sistemas distintos de los referidos en el  
apartado anterior, cuando hubiera decidido no figurar en las guías de comunicaciones electrónicas  
disponibles al público, ejercido el derecho a que los datos que aparecen en ellas no sean utilizados 
con fines de publicidad o prospección comercial, o solicitado la incorporación a los ficheros comunes 
de exclusión de envío de comunicaciones comerciales regulados en la normativa de protección de 
datos personales.
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4. El consumidor y usuario tendrá derecho a oponerse a recibir ofertas comerciales no deseadas, por 
teléfono, fax u otros medios de comunicación equivalente.
En el marco de una relación preexistente, el consumidor y usuario tendrá asimismo derecho a  
oponerse a recibir comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro medio de comunicación 
electrónica equivalente. Debe ser informado en cada una de las comunicaciones comerciales de los 
medios sencillos y gratuitos para oponerse a recibirlas.

5. En aquellos casos en que una oferta comercial no deseada se realice por teléfono, las llamadas  
deberán llevarse a cabo desde un número de teléfono identificable. Cuando el usuario reciba la 
primera oferta comercial del emisor, deberá ser informado tanto de su derecho a manifestar su  
oposición a recibir nuevas ofertas como a obtener el número de referencia de dicha oposición. 

A solicitud del consumidor y usuario, el empresario estará obligado a facilitarle un justificante de 
haber manifestado su oposición que deberá remitirle en el plazo más breve posible y en todo caso 
en el plazo máximo de un mes.
El emisor estará obligado a conservar durante al menos un año los datos relativos a los usuarios 
que hayan ejercido su derecho a oponerse a recibir ofertas comerciales, junto con el número de  
referencia otorgado a cada uno de ellos, y deberá ponerlos a disposición de las autoridades  
competentes.

6. En todo caso, deberán cumplirse las disposiciones vigentes sobre protección de los menores 
y respeto a la intimidad. Cuando para la realización de comunicaciones comerciales se utilicen  
datos personales sin contar con el consentimiento del interesado, se proporcionará al destinatario la  
información que señala el artículo 30.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de  
Protección de Datos de Carácter Personal, y se ofrecerá al destinatario la oportunidad de oponerse 
a la recepción de las mismas.

Artículo 97. Información precontractual de los contratos a distancia y los contratos celebrados fuera 
del establecimiento mercantil.

1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por cualquier contrato a distancia o  
celebrado fuera del establecimiento o cualquier oferta correspondiente, el empresario le  
facilitará de forma clara y comprensible, con especial atención en caso de tratarse de personas  
consumidoras vulnerables, a las que se les facilitará en formatos adecuados, accesibles y comprensibles, la  
siguiente información:

a) Las características principales de los bienes o servicios, en la medida adecuada al soporte  
utilizado y a los bienes o servicios de que se trate.

b) La identidad del empresario, incluido su nombre comercial. 

c) La dirección completa del establecimiento del empresario, número de teléfono y dirección de  
correo electrónico. Asimismo, cuando el empresario facilite otros medios de comunicación en línea 
que garanticen que el consumidor o usuario puede mantener cualquier tipo de correspondencia 
escrita, incluida la fecha y el horario de dicha correspondencia, con el empresario en un soporte 
duradero, la información también incluirá detalles sobre esos otros medios. 
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Todos estos medios de comunicación facilitados por el empresario permitirán al consumidor o 
usuario ponerse en contacto y comunicarse con el empresario de forma rápida y eficaz. Cuando 
proceda, el empresario facilitará también la dirección completa y la identidad del empresario por 
cuya cuenta actúa.

d) Si es diferente de la dirección facilitada de conformidad con la letra c), la dirección completa 
de la sede del empresario y, cuando proceda, la del empresario por cuya cuenta actúa, a la que el 
consumidor o usuario puede dirigir sus reclamaciones.

e) El precio total de los bienes o servicios, incluidos los impuestos y tasas, o, si el precio no  
puede calcularse razonablemente de antemano por la naturaleza de los bienes o de los  
servicios, la forma en que se determina el precio, así como, cuando proceda, todos los gastos  
adicionales de transporte, entrega o postales y cualquier otro gasto o, si dichos gastos no pueden ser  
calculados razonablemente de antemano, el hecho de que puede ser necesario abonar dichos  
gastos adicionales. En el caso de un contrato de duración indeterminada o de un contrato que 
incluya una suscripción, el precio incluirá el total de los costes por período de facturación. Cuando 
dichos contratos se cobren con arreglo a una tarifa fija, el precio total también significará el total 
de los costes mensuales. Cuando no sea posible calcular razonablemente de antemano el coste 
total, se indicará de forma precisa la forma en que se determina el precio.

f ) Cuando proceda, que el precio ha sido personalizado sobre la base de una toma de decisiones 
automatizada.

g) El coste de la utilización de la técnica de comunicación a distancia para la celebración del  
contrato, en caso de que dicho coste se calcule sobre una base diferente de la tarifa básica.

h) Los procedimientos de pago, entrega y ejecución, la fecha en que el empresario se  
compromete a entregar los bienes o a ejecutar la prestación de los servicios, así como, cuando proceda, el  
sistema de tratamiento de las reclamaciones del empresario.

i) La lengua o lenguas en las que podrá formalizarse el contrato, cuando ésta no sea la lengua en 
la que se le ha ofrecido la información previa a la contratación.

j) Cuando exista un derecho de desistimiento, las condiciones, el plazo y los procedimientos para 
ejercer ese derecho, así como el modelo de formulario de desistimiento.

k) Cuando proceda, la indicación de que el consumidor o usuario tendrá que asumir el coste de 
la devolución de los bienes en caso de desistimiento y, para los contratos a distancia, cuando los 
bienes, por su naturaleza, no puedan devolverse normalmente por correo postal, el coste de la 
devolución de los mismos.

l) En caso de que el consumidor o usuario ejercite el derecho de desistimiento tras la presentación 
de una solicitud con arreglo al artículo 98.8 o al artículo 99.3, la información de que en tal caso 
el consumidor o usuario deberá abonar al empresario unos gastos razonables de conformidad con 
el artículo 108.3.

m) Cuando con arreglo al artículo 103 no proceda el derecho de desistimiento, la indicación de 
que al consumidor o usuario no le asiste dicho derecho, o las circunstancias en las que lo perderá 
cuando sí le corresponda.
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n) Un recordatorio de la existencia de una garantía legal de conformidad para los bienes, contenido 
digital o servicios digitales.

ñ) Cuando proceda, la existencia de asistencia posventa al consumidor y usuario, servicios posventa 
y garantías comerciales, así como sus condiciones.

o) La existencia de códigos de conducta pertinentes y la forma de conseguir ejemplares de los  
mismos, en su caso. A tal efecto, se entiende por código de conducta el acuerdo o conjunto de  
normas no impuestas por disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, en el que se  
define el comportamiento de aquellos empresarios que se comprometen a cumplir el código en  
relación con una o más prácticas comerciales o sectores económicos.

p) La duración del contrato, cuando proceda, o, si el contrato es de duración indeterminada o se 
prolonga de forma automática, las condiciones de resolución.

q) Cuando proceda, la duración mínima de las obligaciones del consumidor o usuario derivadas del 
contrato.

r) Cuando proceda, la existencia y las condiciones de los depósitos u otras garantías financieras que 
el consumidor o usuario tenga que pagar o aportar a solicitud del empresario.

s) Cuando proceda, la funcionalidad de los bienes con elementos digitales, el contenido digital o los 
servicios digitales, incluidas las medidas técnicas de protección aplicables.

t) Cuando proceda, toda compatibilidad e interoperabilidad relevante de los bienes con elementos 
digitales, el contenido digital o los servicios digitales conocidos por el empresario o que quepa  
esperar razonablemente que este pueda conocer.

u) Cuando proceda, la posibilidad de recurrir a un mecanismo extrajudicial de resolución de  
conflictos al que esté sujeto el empresario y los métodos para tener acceso al mismo.

2. El apartado 1 se aplicará también a los contratos para el suministro de agua, gas, electricidad –
cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, 
calefacción mediante sistemas urbanos y contenido digital que no se preste en un soporte material.

3. En las subastas públicas, la información a que se refiere el apartado 1.b), c) y d), podrá ser susti-
tuida por los datos equivalentes del subastador.

4. La información contemplada en el apartado 1.j), k) y l) podrá proporcionarse a través del modelo 
de documento de información al consumidor o usuario sobre el desistimiento establecido en la  
letra A del anexo I. El empresario habrá cumplido los requisitos de información contemplados en el 
apartado 1.j), k) y l), cuando haya proporcionado dicha información correctamente cumplimentada.

5. La información a que se refiere el apartado 1 formará parte integrante del contrato a  
distancia o celebrado fuera del establecimiento y no se alterará a menos que las partes dispongan  
expresamente lo contrario. Corresponderá al empresario probar el correcto cumplimiento de sus 
deberes informativos y, en su caso, el pacto expreso del contenido de la información facilitada antes 
de la celebración del contrato.
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6. Si el empresario no cumple los requisitos de información sobre gastos adicionales u otros costes 
contemplados en el apartado 1.e), o sobre los costes de devolución de los bienes contemplados en 
el apartado 1.k), el consumidor o usuario no tendrá la obligación de abonar dichos gastos o costes.

7. Los requisitos de información establecidos en este capítulo se entenderán como adicionales 
a los requisitos que figuran en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las  
actividades de servicios y su ejercicio y en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la  
información y de comercio electrónico.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, si una disposición general o sectorial sobre  
prestación de servicios, incluidos los servicios de la sociedad de la información y de comercio  
electrónico, relativa al contenido o el modo en que se debe proporcionar la información entrase en 
conflicto con alguna disposición de esta ley, prevalecerá la disposición de esta ley, sin perjuicio de 
que prevalezcan y sean de aplicación preferente las disposiciones sectoriales respecto de aquellos 
aspectos expresamente previstos en las disposiciones del derecho de la Unión Europea de las que 
traigan causa.

8. La carga de la prueba en relación con el cumplimiento de los requisitos de información  
establecidos en este artículo incumbirá al empresario.

Artículo 99. Requisitos formales de los contratos celebrados fuera del establecimiento.

1. En los contratos celebrados fuera del establecimiento, el empresario facilitará al consumidor y 
usuario la información exigida en el artículo 97.1 en papel o, si este está de acuerdo, en otro soporte 
duradero. Dicha información deberá ser legible y estar redactada al menos en castellano y en su 
caso, a petición de cualquiera de las partes, deberá redactarse también en cualquiera de las otras 
lenguas oficiales en el lugar de celebración del contrato y en términos claros y comprensibles.

2. El empresario deberá facilitar al consumidor y usuario una copia del contrato firmado o la  
confirmación del mismo en papel o, si éste está de acuerdo, en un soporte duradero diferente,  
incluida, cuando proceda, la confirmación del previo consentimiento expreso del consumidor y  
usuario y del conocimiento por su parte de la pérdida del derecho de desistimiento a que se refiere 
el artículo 103.m).

3. En caso de que un consumidor o usuario desee que la prestación de servicios o el  
suministro de agua, gas, electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un volumen  
delimitado o en cantidades determinadas–, o de calefacción mediante sistemas urbanos, dé comienzo  
durante el plazo de desistimiento previsto en el artículo 104, y el contrato imponga al consumidor o  
usuario una obligación de pago, el empresario le exigirá que presente en un soporte duradero una  
solicitud expresa solicitando el comienzo del contrato, así como una declaración de que, una vez que el  
empresario haya ejecutado íntegramente el contrato, habrá perdido su derecho de desistimiento.

4. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que este artículo se 
refiere. El empresario deberá adoptar las medidas adecuadas y eficaces que le permitan identificar 
inequívocamente al consumidor y usuario con el que celebra el contrato.
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Artículo 100. Consecuencias del incumplimiento.

1. El contrato celebrado sin que se haya facilitado al consumidor y usuario la copia del contrato 
celebrado o la confirmación del mismo, de acuerdo con los artículos 98.7 y 99.2, podrá ser anulado 
a instancia del consumidor y usuario por vía de acción o excepción.

2. En ningún caso podrá ser invocada la causa de nulidad por el empresario, salvo que el  
incumplimiento sea exclusivo del consumidor y usuario.

3. El empresario asumirá la carga de la prueba del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 101. Necesidad de consentimiento expreso.

1. En ningún caso la falta de respuesta a la oferta de contratación podrá considerarse como  
aceptación de ésta.

2. Si el empresario, sin aceptación explícita del consumidor y usuario destinatario de la oferta, le 
suministrase el bien o servicio ofertado, se aplicará lo dispuesto en el artículo 66 quáter.

Artículo 102. Derecho de desistimiento.

1. Salvo las excepciones previstas en el artículo 103, el consumidor o usuario tendrá derecho a  
desistir del contrato durante un periodo de catorce días naturales sin indicar el motivo y sin incurrir 
en ningún coste distinto de los previstos en los artículos 107.2 y 108.
En el caso de los contratos celebrados en el contexto de visitas no solicitadas efectuadas por el  
empresario en el domicilio del consumidor o usuario o de excursiones organizadas por el empresario 
con el objetivo o efecto de promocionar o vender bienes o servicios, el plazo de desistimiento se 
amplía a treinta días naturales.

2. Serán nulas de pleno derecho las cláusulas que impongan al consumidor y usuario una  
penalización por el ejercicio de su derecho de desistimiento o la renuncia al mismo.


